
B. O. del E.-Núm. 61 13 marzo 1967 3495 
,. ? 1 · ' '' .. f es t t t t ' 

y la vivienda señalada. con el número 39 del plano parcelario 
del grupo C) , hoy número 17 de la calle Quinta, de Colmenar 
Viejo (Madrid). propiedad de don Damián Bautista Pedrero. 

Visto el Decreto 1443/ 196'5, de 3 de junio, especialmente sus 
artículos 3.0 y 5.0, la Ley de 15 de julio de 1954 sobre Protección 
de Viviendas de Renta Limitada, el Reglamento de 24 de junio 
de 1955 para su aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de ren
ta limitada, II grupo, señalada con el número 8 del plano par
celario del grupo C), hoy número 16 de la calle Cuarta, de 
Colmenar Viejo (Madrid), solicitada por su propietario don 
Julio Garrido Maza; la vivienda de renta limitada, TI grupo. 
señalada con el número 10 del plano parcelario del grupo C), 
hoy número 20 de la calle Cuarta, de Colmenar Viejo, solicitada 
por su propietario don Aquilino Polo Delgada; la vivienda de 
renta limítada, II grupo, sefiaaada con el número 30 del plano 
parcelario del grupo C), hoy número 20 de la calle Quinta, de 
Colmena.r Viejo, solicitada por su propietario don Julián Mar
tín Jarabo; la vivienda número 6 del plano parcelario del gru
po CJ, hoy número 12 de la calle Cuarta , de Colmenar Viejo, 
solicHada por su propietario don Fetnando Garc1a Lago y la 
vivienda de renta limItada, II grupo, señalada con el núme
ro 39 del plano parce!:¡,rio del grupo C) , hoy número 17 de 
la calle Quinta, de Colmenar Viejo, solicitada por don Damián 
Bautista Pedrero. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a 'J. l. muchos años. 
Madrid. 6 de marzo de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 6 de marzo de 1967 por la que se des
califican las casas baratas número 8 de la calle de 
Europa, de doña Maria del Carmen Mochales Es
cude; las números 8 y 10 de la calle de Levante, 
de don Luis Cabanas Valles; la número 5 de la 
calle Décima, de don José Cabanas Itamón; la nú
mero 16, tipo B , de la «Colonia Antontall, de dofla 
Carmen Cadenas Novo e hijos, todas de Madrid; 
la número 9 de la calle General Marvá, de Sevilla, 
de don José Carabe Granadilla, y la número 13 de 
la calle Hermanos Villalonga, de Valencia, de doña 
María de la Concepción A lbert Meléndez. 

I~mo. Sr.: Vistas las Instancias de doña Maria. del Carmen 
Mochales Escudé, don Luis Cabanas Vallés, don José Cabanas 
:Ramón, dofia Carmen Cadenas Novo, don José Carabe Grana
dilla y doña María de la Concepción A~bert Meléndez. solicitan
do desca lificación de las casas baratas número 27 del proyecto 
aprObado a la Cooperat iva de Casas Baratas «Unión Nacional 
de Funcionarios Civiles ~hoy Los Cármenes-, sefíalada en la 
actualidad con e1 número 8 de la calle de Europa, d~ esta 
capital; las números 8 y 10 del proyecto aprobado a la coope
rativa de Casas Baratas Alfonso xrr «Los :Rosales». hoy núme
rds 8 y 10 de la calle de Levante, de esta capital; la número 5, 
tipo C), de la calle Décima, de la Ciudad J ardin Aafonso XIII, 
y perteneciente al proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas para el Personal de la «UnIón Eléctrica Madrilefía», 
de esta capital; la número 16, tipo EJ, del proYecto aprobado 
a los excelentísimos sefíores Marqueses de Unzá del Valle «Co
lonia Antonia», de Villaverde AIlto (Madrid); la número 1, tipo I, 
del proyecto aprobado a la Oaja de Seguros Sociales de Anda
lucia Occidental, hoy número !J de la callé de Certeral Maná, 
de 8evil1a, y la número 31 de la Cooperativa de Casás Baratas 
de Empleados de la «Compafi1a de Tranvías y Ferrocatrlles 
de Valencia», seña:!ada hoy con el número 13 de Ga calle de 
los .Hermanos Villalonga, de dicha capital, respectivamente. 

Visto el Decreto de 31 de m arzo de 1944 y demás disposi
ciories legales de a,pllcación, 

. Este Ministerio ha dispuesto descalificar ~a casa bacata nú
mero 27 del proyecto ¡¡¡probado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Unión Nacional de Funcionarios Civiles» -hoy Los Cár
tnenes-, señaGada en la actuailldad con el número 8 de la calle 
de Europa, de esta capital, solicitada por su propietacla doña 
Maria del Carmen Mochales Escudé; las casas baratas núme
ros 8 y 10 del proyecto aprobadO a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Los Rosales», hoy números 8 y 10 de la calle de Le
vante. de esta capital, solicitada por su propietario don Luis 
cabanas Vallés; la casa barata construida en la parcela núme
ro 96, número 5 de la calle Décima y perteneciente al proyecto 
aprObado a la Cooperativa de Casas Earatas para el Personal de 
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la «Unión Eléctrica Madrileña», de esta capital, solicitada por 
su ropietario don José Cabanas Ramón; la casa barata núme
ro 16, tipo B), del proyecto aprobado a los excelentísimos señores 
Marqueses de Unzá del Valle -«Colonia Antonia»-, de Villa
verde Alto (Madrid), solicitada por doña Carmen Cadenas Novo 
e hijos ; la casa barata número 1. tipo l, del proyecto apro
bado a la COja de Seguros Sociales de Andalucia Occidental 
-hdy número 9 de la calle de General Marvá, de Sevilla, soli
citada por su propietario don José Carabe Granadilla, y la 
casa barata número 31 del proyecto aprobado a la Oooperativa 
de Casas Bar¡¡¡tas de Empleados de la «Compañía de Tranvías 
y Ferrocarriles de Valencia», señalada hoy con el número 13 
de la: calle de los Hermanos Villalonga, d e dicha capital, solici
tada por su propietaria doña María de la Concepción Albert 
Meléndez. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 8 de marzo de 1987 por la que se des
califica el piso de Renta L imitada, primer grupo, 
piso séptimo, letra C. de la casa número 80 de la 
calle de General lIfola, de Madrid, solicitada por 
don Ramón Rebollo Dominguez. 

Ilmo. Sr.: Visto el e~pediente M-I-5.002/64, de renta limi
tada, l1t imer grupo, del 1nstituto Nacional de la Vinenda, en 
orden a la d€$calllficación promovida por don Ramón Rebollo 
Dominguez del piso séptimo, letra CJ , de la casa número 80 
de la calle de Genera:! Mola, de esta capital 

Vistos los articulas segundo de la Ley de 15 de julio de 19-54, 
el quinto, 20, 96 Y 98 del Reglamento para su aplicación y detnás 
disposiciones legales, 

l1l6te Ministerio ha diSpuesto descalificar la vivienda de renta 
litrtltada, primer grupo, piso séptimo. letra C ) , de la. casa ml
tner o 80 de la calle de General Mola, de esta capital, solicitada 
por SU propietario don Ramón Rebollo Dom!nguez, qUien 
deberá d ar cumplimiento a las obligaciones que determina el 
!lrUculo 98 del Reglamento de 24 de junio de 1955. 

De la presente Orden se dará traslado al interesado y orga-
nismos oficiales en la parte que a cada uno les afectare. 

w digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madt ld, 6 de marzo de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. D'lrector general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 6 de marzo de 1967 por la que se vtncu
la la casa barata número 15 de la calle A , man-
zana 2.a, del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «L a Unión Begoñesa1l, de httbao, 
a doña Susana Carro y Beraza. 

Dma. Sr.: Vista. la instancia de dofia Susnna Carro y Be
razá, en solicitud de que en lo sucesivo se le considere pro
pietaria de !a casa barata número 15 de la calle A), manza.
na 2.", del (}royecto aprobado a la Cooperativa de Casas Bara.
tas «La Unión :Begofiesall, de Bllbao. 

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, 
Este Ministerio ha dispUesto deel8l'ar vineulada ¡¡, dofia Su

sarta Oatro y Eeraza la casa barata y su terreno, número 15 de 
lit calle A).l.manzana 2.", del proyecto aprObado ala Cooperativa 
de Casas tlaratas «La Unión Begoñesa», de Bilhao, que es la 
finca número 1.400 del Registro de la Propiedad de Occidente, 
de Bllbao. folio 219, inscripción sexta, torno 61, libro 41 de 
Begofia. . 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
D'l.os gparde a V. l. muchos aftos. 
Madrlit, 6 de mfl4'Z() de 1967. 

MARTINEZ SANCHiEZ-tARJONA. 

limo. Sr. Director general 001 Instituto Nacional de la Vivienda. 


